
 

 
17 de septiembre de 2025 

-Orden del Día- 
 

1. Aprobación del orden del día.   

 

2. Aprobación de la minuta número 11, levantada con motivo de la reunión de 

fecha 17 de julio de 2025. 

 

3. Dar cuenta de las comunicaciones y correspondencias turnadas. 

 

4. Dar cuenta de la iniciativa suscrita por la diputada Miriam Reyes Carmona 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA para adicionar el 

Capítulo VIII denominado Delitos contra la Orientación Sexual o la Identidad 

de Género de las Personas al Título Tercero del Libro Segundo, Sección 

Primera, con los artículos 187-g y 187-h al Código Penal del Estado de 

Guanajuato; y un artículo 38 Bis a la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, 

en su parte correspondiente al segundo ordenamiento. (ELD 239B/LXVI-I) 

 

5. Dar cuenta de la iniciativa signada por diputadas y diputados integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y por la diputada de la 

Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática a fin 

de reformar la fracción I del artículo 128 de la Ley de Salud del Estado de 

Guanajuato. (ELD 233/LXVI-I) 

 

5.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos 

vulnerables, a las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en 

términos del artículo 86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

 

5.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen. 

 

6. Dar cuenta de la iniciativa presentada por personas diputadas integrantes del 

Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano a efecto de reformar 

la fracción III del artículo 1 y adicionar una fracción VIII al artículo 4, 

recorriéndose en su orden las subsecuentes de la Ley de Asistencia Social y 

Fortalecimiento Familiar para el Estado de Guanajuato; reformar el artículo 

135 y adicionar los artículos 74 Bis y 76 Bis, recorriéndose en su orden los 

subsecuentes a la Ley de Salud del Estado de Guanajuato. (ELD 240/LXVI-I) 

 

  

PODER LEGISLATIVO 
SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA  

DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO  
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 
COMISIÓN DE SALUD PÚBLICA 

 
PRESIDENCIA DEL DIPUTADO ANTONIO CHAURAND SORZANO 



 2 

6.1 Determinación sobre la suficiencia de las proyecciones de impacto 

contenidas en la iniciativa y, en su caso, solicitar el análisis de impacto 

socioeconómico, administrativo o presupuestario, o a grupos 

vulnerables, a las áreas del Congreso del Estado correspondientes, en 

términos del artículo 86 -párrafo tercero- de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado. 

 

6.2 En su caso, acuerdos de metodología de trabajo para estudio y 

dictamen. 

 

7. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo presentada por la diputada 

Martha Edith Moreno Valencia integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de exhortar al Comisionado Estatal de la Comisión Estatal 

de Conciliación y Arbitraje Médico de Guanajuato para que, toda queja sea 

atendida dentro de los principios de equidad, imparcialidad, legalidad, 

neutralidad, profesionalismo y celeridad; y para que se analice el caso de la 

señora María Valencia y, en su caso, acuerdos para su estudio. (ELD 

155/LXVI-PPA) 

 

8. Dar cuenta de la proposición presentada por personas diputadas integrantes 

del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto de exhortar a la 

Gobernadora Constitucional del Estado de Guanajuato la ciudadana Libia 

Dennise García Muñoz Ledo y a las y los presidentes municipales de los 46 

municipios del Estado, para que, analicen y establezcan de forma progresiva 

unidades médicas en los centros de trabajo con más de 100 funcionarios 

públicos en la administración pública del Gobierno del Estado y de los 

municipios que representan; y a la Gobernadora Constitucional del Estado, 

ciudadana Libia Dennise García Muñoz Ledo, para que a través de las 

instancias correspondientes, implemente inspecciones en los centros de 

trabajo del sector privado, con el fin de verificar el cumplimiento del derecho 

de las y los trabajadores a contar con espacios adecuados de atención 

médica, que garanticen la protección de su salud y seguridad, en 

cumplimiento con lo establecido en la legislación aplicable y, en su caso, 

acuerdos para su estudio. (ELD 160/LXVI-PPA) 

  

9. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo presentada por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 

de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 

a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, para que 

implemente un programa emergente para recuperar las coberturas de 

vacunación infantil mediante brigadas intensivas en municipios con mayor 

rezago, garantizando la compra y abasto oportuno de biológicos, el 

fortalecimiento de la cadena de frío y la disponibilidad de personal capacitado; 

asimismo, diseñar estrategias de comunicación social basadas en evidencia 

científica y culturalmente pertinentes que promuevan la aceptación de la 

vacunación, incrementar los recursos presupuestales para asegurar su 
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sostenibilidad, mejorar los sistemas de información y registro para la 

planeación y seguimiento efectivo de los esquemas, y presentar un informe 

público sobre las acciones, resultados y retos pendientes, en cumplimiento de 

la obligación constitucional de proteger la salud de la niñez mexicana y, en su 

caso, acuerdos para su estudio. (ELD 178/LXVI-PPA). 

 

10. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo presentada por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 

de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 

a efecto de exhortar a la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, doctora 

Claudia Sheinbaum Pardo para que, revise y reconfigure el modelo de 

centralización en materia de salud pública, a fin de garantizar la eficacia, la 

cobertura y la calidad de los servicios de atención médica que demanda la 

población; a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a implementar 

estrategias integrales, que garanticen el acceso universal a servicios médicos, 

priorizando zonas rurales y población en situación de vulnerabilidad, mediante 

el fortalecimiento de la atención primaria y medicina preventiva; la 

optimización de recursos públicos con criterios de eficiencia, transparencia y 

equidad; y la reducción del gasto de bolsillo en salud de las familias; al 

Congreso de la Unión para que, en el marco del análisis, discusión y 

aprobación del Paquete Económico correspondiente al ejercicio fiscal 2026, 

considere la inclusión de tratamientos fiscales preferenciales en la Ley del 

Impuesto Sobre la Renta, a efecto de incorporar, como parte de las 

deducciones personales, los gastos realizados por personas físicas en la 

adquisición de medicamentos en farmacias legalmente establecidas, con el fin 

de aliviar la carga fiscal de las y los contribuyentes y promover el acceso a la 

salud y, en su caso, acuerdos para su estudio. (ELD 183/LXVI-PPA) 

 

11. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo presentada por el diputado 

Ernesto Millán Soberanes integrante del Grupo Parlamentario del Partido 

MORENA a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud para que dentro de sus 

facultades realice un análisis sobre la situación de la acumulación de basura 

en zonas urbanas, suburbanas y comunidades del municipio de Silao de la 

Victoria y sus implicaciones en la salud de los ciudadanos, e informe a esta 

asamblea de los resultados obtenidos y las acciones que se deben de realizar 

por parte del Municipio y, en su caso, acuerdos para su estudio. (ELD 

186/LXVI-PPA) 

 

12. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo presentada por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 

de exhortar a la Gobernadora del Estado para que a través de la Secretaría de 

Salud y del Instituto de Salud Pública del Estado de Guanajuato, adopte las 

medidas necesarias, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para 

garantizar la prestación del servicio de hemodiálisis para todas las personas 

que así lo requieran y no sean derechohabientes del IMSS o ISSSTE y, en su 

caso, acuerdos para su estudio. (ELD 187/LXVI-PPA) 
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13. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo signada por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional y 

de la Representación Parlamentaria del Partido de la Revolución Democrática 

a efecto de exhortar a la Secretaría de Salud del Gobierno Federal a mantener 

campañas nacionales de vacunación e información contra el sarampión, 

focalizadas en la niñez, los grupos vulnerables y dentro del ámbito escolar, 

que amplíen la cobertura en zonas con menores índices de inmunización, 

garanticen el acceso equitativo a las dosis y fortalezcan la capacidad de 

respuesta del sistema de salud; dichas acciones deberán articularse con la 

Secretaría de Educación Pública en el marco del Plan de Respuesta Rápida dos 

mil veinticinco, a fin de consolidar la coordinación interinstitucional y asegurar 

el derecho efectivo a la salud de niñas, niños y adolescentes y, en su caso, 

acuerdos para su estudio. (ELD 195/LXVI-PPA) 

 

14. Dar cuenta de la proposición de punto de acuerdo presentada por personas 

diputadas integrantes del Grupo Parlamentario del Partido MORENA a efecto 

de exhortar a la Secretaría de Salud del Estado de Guanajuato, para que 

informen a esta Soberanía, los motivos que originaron el incremento en la 

carencia de acceso a los servicios de salud en la entidad, así como las 

estrategias implementadas o previstas para revertir dicha tendencia y 

garantizar una mejor atención a la población y, en su caso, acuerdos para su 

estudio. (ELD 198/LXVI-PPA).  

 

15. Asuntos generales.  

 

 

 

 

 


